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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 
Del título ejecutivo (Providencia) se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y 
reunidas las exigencias de los artículos 305 y 306 del C.G.P., el Juzgado: 

RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA en favor de LESLIE CAROLINA SALAS LOPEZ 
contra RED GREEN S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 Por concepto de reliquidación y reajuste de cesantías la 
suma de tres millones trescientos veintidós mil doscientos 

veintidós pesos con veintidós centavos ($3’322.222.22) 
M/CTE.  
 

1.2 Por concepto de reliquidación y reajuste de prima de 
servicios la suma de tres millones trescientos veintidós mil 

doscientos veintidós pesos con veintidós centavos 
($3’322.222.22) M/CTE.    

 

1.3 Por concepto de intereses a las cesantías la suma de catorce 
mil ochocientos catorce pesos ($14.814,oo) M/CTE.  

 

1.4 Por concepto de reliquidación vacaciones no disfrutadas la 
suma de un millón seiscientos noventa y dos mil cinco pesos 

($1’692.005,oo) M/CTE.   
 
1.5 Por concepto de sanción moratoria del artículo 65 del 

C.S.T., la suma de ciento diez millones ciento noventa y 
cuatro mil ciento veintiocho pesos ($110’194.128,oo).  

 
1.6 Por intereses moratorios sobre las sumas reconocidas por 

prestaciones sociales, liquidados a la tasa máxima permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del 15 de febrero de 2015 y hasta cuando se verifique 
su pago. 
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1.7 Por concepto de sanción por no consignación en el fondo 
de las cesantías de conformidad con el artículo 99 de la 

ley 50 de 1990 la suma de cincuenta y dos millones 
ochocientos mil pesos ($52’800.000,oo) M/CTE.  
 

1.8 Por concepto de despido sin justa causa la suma de seis 
millones seiscientos quince mil cuarenta y ocho pesos con 
setenta y tres centavos ($6’615.048,73) M/CTE.  

 
1.9 Por concepto de costas procesales la suma de dieciocho 

millones seiscientos noventa y siete mil cien pesos 
($18’697.100, oo) M/CTE. 
 

1.10 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 
 
1.11 NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte ejecutada 

por ESTADO quien deberá realizar el pago dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago. 

Igualmente, se le advierte que cuenta con el término de DIEZ 
(10) DÍAS contabilizados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta providencia para proponer excepciones.  

 
vencido el término respectivo, ingrese las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE (2),  

La Juez 

 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 
Gpvb 
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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

Por ser procedente lo solicitado en el memorial anterior (fl. 207), y con 
fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, se 
DECRETA:   

 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de los dineros que la parte 
demandada RED GREEN S.A.S., posea a cualquier título en las entidades 

bancarias (cuenta corriente y ahorros, CDT’S), relacionadas en el escrito 
de medidas cautelares obrante a folio 207 del expediente. LÍBRESE 

OFICIO circular con destino a cada entidad, informando que los dineros 
deberán ser dejados a disposición de este juzgado y para el proceso de la 
referencia, los que deben ser consignados en el Banco Agrario de esta 

ciudad. (Núm. 10 art. 593 del C.G.P.).    
 

Limítese la medida a la suma de $393’316.000, oo 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

La Juez, 

 

 

 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 
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